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Ministerio de Educaci6n Pública 
RECONOCESE VALIDO E INCORPORASE 
TITULO DE INGENIERO EL~CTRICISTA 

OBTENIDO FOR SR. GABRIEL 
ALVARADO P. 

Reg. Ne 1715 - R/F 576725 - (f 135.00 

Resolución N'? 59 
MINISTERIO DE EDUCACION PUBLICA. -

/vl,anagua, D. N., veintiséis de Enero de míl no
vecientos s13tenta y siete. Las ocho y trein
ta minutes cJe la mañana. 

Vista !a soi icitud presentada por el setíor 
G/,BRIEL Al_VARADO PASQUIER. quion pide 
e! reconocin1ienlo (~ i11c0rporación <lE: su Títu
lo de lngeni~ro E!•::e~rif:i'ltas, ohisriido en si 
lr.stituto E!ect1·0tt'.!crilco dG ]t.}jubá, Rep:Jb!i
ca de! Sra.si', e! díR 4 de f!\arzo de 1968; 

Considerando: 
Que de conforn1idad con la Ley cie lncor-

Resuelve: 
le.>- Reconócese legalmente válido e incor~ 

pórase. el Título de lngenieco Electd
cista, obtenido por el señor GABRIEL 
ALVARADO PASQUIER, en el Instituto 
Electrotécnico de ltajubá, República 
del Brasil, el día 4 de Marzo de 1968. 

29- La presente Resolución tendrá validez 
legal, hasta que sea pub! icada en_ "La 
Gaceta", Diario Oficial, por cuenta del 
interesado. 

Con1uníquese, Cópiese y Archívese. - Ma
nagua, D. N., 26 de Enero de 1977. - ALBA 
DE VALLEJOS, Vice-Ministro de Educación 
Pública. - Ante 1ní: Ignacio Castillo Masís, 
Director de Servicios Adrninistratívos de Edu
cación Pública. 

Se registró al Folio N? 259, Partida Nº 61, 
del Tomo 111 del Libro de Nivel Superior, el 
-rítulo de Ingeniero Electricista, de que habla 
la presente Resolución A/\inisterial N<1 59, del 
veintiséis de Enero de mii novecientos seten
ta y siete, a favor de: GABRIEL ALVARADO 
PASQUIER. 

Managua, D. N., dos de Febrero de mil no
vecientos setenta y siete. - María Lourdes 
López Ruiz, Jefe de la Sección de Registro de 
Títulos. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

OTORGASE A F!RMA "PF.SCAMP..R, S. A.# 
LICENCIA DE EXPLOTACION DE 

PESCA COMERCIAL 

Re1]. f'h l.S'?'I -- l":'r- r.,77791 - 0: 34.1 00 

Juan J-'.":sé fAartínez L., 
AAinistro de [(cnon·d<i, !r,d~istria ··Comercio, 

CERTIFICA: 
Que en las diligencias relativas a la so!i-
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citud de 1~:1cer.cla de Explotación de Pesca Cornerc\al, presentada por la firma "PESCA·· MAR, S. A.", se ha dictado e/ Decreto que íntegra y !iteraln:ente dice: 

"Decreto N? 167-DRN" 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, Visto el expediente instruido por la Direc. ción General de Riquezas Naturales, con base en la solicitud que le fue presentada a fas once con cuarenta y dos minutos de la ma· ñana de! día diecisiete de Septiembre de mil novecientos setenta y seisr por la _firma ~'PES· CAMAR, S. A.", para que se le otorgue una Licencía de ExprotaCión de Pesca Comercial en el Océano Atlántico; y 

Considerando: 
Que la solicitud fue presentada ante fa au· toridad competente, habiéndose observado en su tramitación todos los preceptos legares Que el establecimiento _de empresas destinadas a la explotación de los recursos pesqueros, que cuenten con capacidad técnica y ecónomica suficiente para garantizar el éxito de sus operaciones, es de positivo beneficio para la economía en general del país. 

De conformidad con lo expuesto y fo establecido en la Ley General sobre Explotación de las Riquezas Naturales y la Ley Especial sobre Explotación de la Pesca, 

Decreta: 
Arto. l' - Otorgar a la firma "PESCA· MAR, S. A.", una Licencia de Explotación de Pesca Comerciar, por el término de cinco ( 5) años, c0n derechos a explorar y exp!ctar to~ dn clase d-:: crustáceos ( e~ceptuando cualquier variedad de camarones}f moluscos y peces de escama, sobre Ja Zona Pesquera Na~ ciona! correspondiente al Océano Atlántico. 

Arto. 2° - Esta Licencia concede a fa beneficiaría, !os privilegios establecidos en la Ley General sobre Explotación de las Riquezas N3turales y fa Ley Especial sobre Explotación de fa Pesca; y le impone las obligaciones conteP'cl;o¡_s en e~a rni:;m3 leyes que en el futuro se dicten. 

/\r~o. 3? - La vioencia de esta Licencia queda condicionada a las disposiciones con~ tenidas en el Capítulo XIV de Ja Ley General sobre Explotación de las Riquezas Naturales, sobre extinción, caducidad y nulidad .. además de todas las medidas que el Fisco estime a bien dictar para el control y cumplimiento de las obtigaciones impositivas. 
Arto. 4? - Notlffquesc este Decreto a la solicitante, para que n1anifícste, su aceptación, en las ccndlciones en que ha sido otorgndo. Inscríbase y Publíquese en su oportunidad en "La Gaceta", Dia.-io Oficial. 

Comuníquese, Casa Presidencial, Managua, D:st1·ito Nacicna!, veintiocho de Enero de mil novecientos setenta y siete. - (f) A. SOMO· ZA D., Presidente de la República. -- {f) Juan ~f~s.& /\'!a:·t:~~"'z L.1 P.~ini~tro dG Econon1ld, In~ dustria y Comercio." 

====== ... 
Asimismo Certifica el escrito de aceptación y la Resolución que a la letra dicen: 
"Señor Director General de Riquezas Na-··~ turafes: Yo René Quiñónez Juárez, mavor de 1 edad, . casado, abogado y Notario y de este domicilio, en representación de la socieda-d j "PESCAMAR, SOCIEDAD ANONIMA" (PESCA·'\ MAR), en mi carácter de Apoderado General .· Judicial, ante usted respetuosamente expon• .:i go: 1 .-Que mi representada ha recibido . con .Q~neplácito la resolución del Decreto ,;; Número ciento sesenta y siete DRN, del vein.._.~. i te de Enero de· mil novecientos setenta -y"'\J siete, en la que ese Ministerio resuelve o"tor.:~·~~j gar a Ja firma PESCAMAR, S. A., una Licen· ·· cia de Explotación de Pesca Comercia!, pOr el término de cinco (5) añosf con derechos a~explorár y explotar toda clase de crustáceos {exceptuando cualquier variedad de camaro.. nes), moluscos y peces de escamas, sobre la. Zona Pesquera Nacional correspondiente al Océano Atlántico. 2.-Me permito hacer de su conocimiento que a nombre de mi representada "PESCAMAR, S. A.", acepto en .1 todos sus términos el Decreto antes referj.. , do, ya que llena a cabalidad Jos deseos Ye • ."', aspiraciones de la misma y del proyecto,- f ••• -~ por lo cual estoy de acuerdo con todos los, ('.1~\ beneficios y privilegios establecidos en la Ley".~~~1 General sobre Explotación de las Riquezas · 1 

Naturales y la Ley Especial sobre Explota: ción de la Pesca; y las imposiciones de las obligaciones contenidas en esas mismas leyes. Para notificaciones señalo rni of!cin:-i legal que síta en Ciudad Jardín R-33 en esta ciu~ dad. Managua, Distrito Nacional, tres de Febrero de mil novecientos setenta y s:ete. (f) Rc-né Quiñónez Juárez1 Apoderado Generaf Judicial, PESCAMAR, S. A." 
"Presentada por su firmante a las once y cuarenta y cinco minutos de la rnañana del día cinco de Febrero de mil novecientos setenta y siete. - (f) Gi!berto Bcrgman Pa· difl~,' Director General de Riquezas Naturales. 

"Resolución Ne 208-DRN.-
Ministerio de Economía, !ndustria y Co~ n1ercio. - Managua, Distrito Nacional, vein~ tiocho de Febrero de mi! novecientos seten-ta y siete. Las ocho y cinco mínutos de la mañana. Habiendo manifestado a este Mi 4 nisterio la firma "PESCAMAR, S. A.", Ja aceptación del Decreto Ejecutivo f\-.1? 167-DRN, del 20 de Enero de 1977, por medio del cual se fe otorga una Licencia de Explotación de Pesca Comercial en el Océano Atlántico; y habiéndose constituldo e! Depósito de. Garen~ tía que exige la Ley, por fa cnntidad de Ul'I Mil Dólares (US$1,000.00), se 0ctoriza a Ja mencionada firma, para que inlcíe sus operaciones de pesca. Líbrese Ccrtil'icució~ del referido Decreto, del escrito de aceptación del mismo y de esta Rcscluc16n para guarda de sus derechos. (f) Ju;~n J-Dsé ff.arfínez L., Ministro de Economía, l r,du~,:-r¡.~ y :.-·(:irner· cio." 

Y a solicitud de la firma "'PESCA.MAR, $, 

( · .. '. 

·1·.~ .:' 
.... 

.. 
;l, 
-.\_' .. , 
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A.", en noinbre del Estado, libro la presente 
Certificación, que constituye el Título Origi
nal de la Licencia otorgada, cuyo plazo de
berá contarse a partir de esta fecha, firm·a
da, rubricada y sellada en cada uno de sus 
folios y refrendada por el Director General 
de Riquezas Naturales, en la ciudad de Ma
nagua, Distrito Nacional, a los nueve días 
del mes de Marzo de mil novecientos seten
ta y siete. - (f) Juan José Martlnez L., Mi
nistro de Economía, Industria-y Comercio. -
(f) Gilberto Bergman Padilla, Director Gene
rar de Riquezas Naturales. 

PODER ELECTORAL 
Demarcación Cantonal 

del Departamento ·de Masaya 
(Ooncluye) 

No. 55.-0antón Pánfilo Vivas Sur No. 
1.-Se demarca así: Partiendo de la ca.sa 
Cural de San Jerónimo con rumbo Orien
tal, sobre la calle de salida a Granada, se 
llega a la casa de Claudia Ramírez Fernán
dez, frente a Luis Marenco, avenida el Pro
greso; de aquí con Norte, banda Occiden
tal, se llega a la casa esquinera del señor 
Manuel Abdalah, antes de la Sucesión Fon
seca, de aquí con rumbo Occidental se lle
ga a casa de Alberto Carranza, frente a don 
Alfonso Membreño, de aquí con rumbo Sur, 
se llega al punto de partida, casa Cural de 
San Jerónimo. 

Este Ca..'ltón comprende 4 manzanas en 
cuadro. 

No. 56.-0antón de la Bol&a.-Se demar
ca así: De la esquina de los Sucs. de Luis 
~Iarenco, con rumbo Norte, sobre la ave
nida el Progreso hasta la esqui.'la de la ca
sa de don Federico Kuhn, doblando con 
rumbo Este hasta el tope de esta calle ca
sa esquina de don Ignacio Vivas, de este 
punto con rumbo Sur pa.sando sobre la lí
nea férrea al terreno de don Antonio Al
varado y doblando sobre la calle salida de 
1Iasaya-Granada, con rumbo Oeste al pu.'1-
to de partida. 

No. 57.-0antón Santa Rosa No. 1.- Se 
demarca así: Partiendo de la éasa de la 
señora Xiomara Miranda, con rumbo Norte 
hasta encontrar el cauce de aguas pluVia
les sobre el mismo y con rumbo Sur-Este 
hasta encontrar el camino del Comején en 
la e,squina de la señora Corina Sánchez; 
de aquí sobre el mismo cami.'lo del Come
jén y con rumbo Sur-Oeste hasta llegar a 
la calle de salida a la carretera de Masaya
Granada, casa de doña Blanca Osorno de 
Taieno; de este punto y con rumbo Oeste 
hasta llegar al punto de partida. 

No. 58.-0antón Santa Rosa No. i!.
sc dcn1arca asi: Partie11do de la casa quin
ta del Dr. Orlando Montenegro Medrano 

c<:nnprendié,ndola con run1bo Sur-Oeste 
sGbre el cami110 de la Cuerda hasta su in
tersección con el cauce sobre el mismo con 
rumbo Sur-Este se llega a la esquina de 
Auxiliadora de Chavarr¡a en el camino del 
Comején; de aquí con rumbo Nor-Este en 
la esquina de María Alemán; doblando con 
rumbo Nor-Oeste a la esquina de Julián 
López, sobre los límites del mismo hasta 
un punto sobre la carretera Masaya-Gra
nada; de aquí con rumbo Nor-Oeste y so
bre la misma carretera al punto de partida. 

No. 59.-Reparto El Ooc<il.--Se demar
ca así: Partiendo de la esquina de Auxi
liadora de Chavarría, con rumbo Oriental 
sobre el camino del Comején cruzando la 
carretera hasta encontrar la división de los 
terrenos del reparto Las Cruces compren
diendo en éste la Sub-Estación Eléctrica 
sobre estos límites con rumbo Oriental for
mando un ángulo con rumbo Sur y otro Sur
Occidental se llega a la carretera que for
mando un ángulo con rumbo Nor-Oriental 
se llega a la línea férrea; de aquí en línea 
recta con rumbo Occidental al punto de 
partida. 

No. 60.-Cantón Santa Rosa No. 3.-Se 
demarca así: Partiendo de la esquina Nor
Occidental d<! la fábrica de hielo Tender!, 
con rumbo Sur sobre la carretera que ·con
duce de Masaya a Managua hasta un ¡pnn
to que formando un ángulo agudo se dobla 
sobre los límites de un terreno que limita 
el reparto Santa Rosa y con rumbo Sur
Oriental hasta la esqui.na que formando án
gulo en línea Sur-Oriental se llega al camino 
de El Comején que formando ángulo se do
bla con rumbo Nor-OrientaJ al punto de 
partida. 

No. 61.-0antón Hope~Se demarca así: 
Partiendo de la eeauina de CAER ( Compa
ñía de Abastecimiento de E.nergía Eléctri
ca rural) con rumbo Nor-Oeste sobre la ca
rretera que conduce de Mruiaya-Managua 
hasta los terrenos del Reparto Las Cruces, 
doblando en ángulo Nor-Oriental sobre los 
Ilmites de este reparto con rumbo Norte 
hasta llega~ a un punto que doblando con 
rumbo Nor-Oeste se llega a la esquina que 
forma ángulo el camino del Comején y con 
rumbo Norte hasta llegar a los terrenos de 
don Pantalefo José y doblando con rumbo 
Nor-Oriental se llega hasta encontrar la lí
nea férrea de ángulo en línea recta y con 
rumbo Occidental al punto de partida. 

En este cantón edá comprendido el Par
que Industrial San Jerónimo y el Nuevo Re
parto Hope. 

No. 62.-0antó" Reparto El Oarmen. -
Se demarca a 0 í: Partiendo de la esquina 
del señor A belino E~pinoza Ortiz sohre el 
camino de Nindirí, con rumbo Norte hasta 
llegar a la esquina del señor Vicente Me· 
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léndcz y de e::,·tc ,punto sobre el camino del 
bajadero E::n linea recta co11 run1bo Occiden
tal hasta el borde de la laguna; de aquí con 
rumbo Sur com1Jrendíe.!1do el bajadero del 1 

Carmen se llega a lln punto 2n línea recta 
con rumbo Oriental se llega al punto de 
partida. 

No. 63. - Cantón Rigobedo Cabezas 
N arte No. 1.-Se demarca así: De la casa 
de la señora Helda Santamaría de Abar
ca, con rumbo Occidental hasta un punto 
que formando ángulo ubica Ja casa de Mon
te Fresco, de aquí con rumbo Sur a la ca
sa de Doña Fany Mejía; de este punto con 
rumbo Occidental hasta la esquina del re
parto Schick encontiándose con la calle que 
va a Nindirí y de este punto con rumbo 
Norte hasta un punto que formando ángu
lo agudo con rumbo Sur-Oriental sobre la 
línea férrea con rumbo Norte hasta la es
quina de la familia Sucs. Espinoza; de 
aquí con rumbo Sur sobre la ca lle de Los 
Leones hasta el punto de partida. 

No. 64.-Cantón Pánfilo Vivas Central. 
- Se demarca asi: Partiendo de la casa 
esquinera Nor-Oriental del señor Napoleón 
Castrillo Rodríguez, con rumbo Oriental 
pasando por la plaza de Ja estación, com
prendiéndola, se llega a la casa esqubera 
de la señora Gloria Mayorga de Masís, que 
frie de don Virgilio Peña, se dobla con rum
bo Norte sobre la banda Occidental calle 
El Limón, se llega a la casa esquinera de 
la señora María Méndez, frente a la fami
lia Fuentes, de aquí con rumbo Occidental, 
se llega a la avenida Los Leones (Parque 
Rotario), de aquí con ru1nbo Sur, se cru
za la línea férrea hasta llegar al punto de 
partida. 

No. 65.--Cantón .Pánfilo Vivas Oriental. 
- Se demarca así: Partiendo de la esqui
na Sur-Este de la casa del señor Ignacio 
Vivas y por su frente Sur, se va a la es
quina Sur-Oriental de Ja bodega del señor 
Federico Kuhn, de aqui se dobla al Norte 
sobre la calle de la finca El Limón por su 
banda Oriental, hasta llegar a la esquina 
Nor-Este del reparto Farias, luego con rum
bo Norte banda Sur se llega a la esquina 
que forma el cauce sobre éste y con rumbo 
Oriental se llega a un punto que forman
do áz1gulo con rumbo Sur se llega al punto 
de partida. 

No. 66.-Cantó-n Inca, S. A.-Se demar
ca así: Partiendo de la esquina de la fá
brica INCA, S. A., con rumbo Nor-Oeste 
sobre la carretera Masaya-Managua hasta 
encontrarse C(}J1 la esquina que con rumbo 
Nor-Oricntal, forma ángulo (frente a la 
quinta del Dr. Orlando Montenegro Medra
no) sobre este camino conocido con el 
nombre de la Cuerda, se llega a Punto Nue
vo comprendiéndolo, de aquí sobre éste 

hasta encontrzr la 
Pérez 'j' siguiendo can11no hasta l · 
punto de partida. e , '. 

No. 67.-Cantón Reparto San CarU,8 . 

Se demarca así: Tomando como pn,; 
de partida las Cruces del Bajadero del 
men, sobre este camino con rumbo N · 
Occidental hasta encortrar el borde de -
laguna, sobre éste con rumbo Norte 
ta Jos límites del municipio de Nindirí · 
bre estos con rumbo Oriental hasta ei' 
mino viejo o Re'al de Nindirí, ,sobre 
camino con rumbo Sur hasta el punto 
partida. 

No. 68. - Cantón Rigoberto Cab 
Norte No. :2.-Se demarca así: Partí 
do de Ja esquina de la casa de Doña 
mela de Castillo, frente al ¡parque Los 
nes y sobre la calle de este mismo nomb · 
con rumbo Nor-Occidental hasta encon" 
trarse con el cauce; de- este -punto con rwn,..,~
bo Occidental bordeando el cauce se llega· 
a un punto a entrar la línea férrea de Ma,., 
saya-Managua y de este punto con rumbo 
Sur-Oriental, sobre la línea hasta el pun~· 
to de partida. f 

No. 69.-Cantó:n Pánfilo Vivas Norte' 
No. 1.-Se demarca así: Partiendo de 1 
casa esquinera del señor Adolfo Ram' 
con rumbo Oriental se llega a la esq · -
de la familia María Fuentes, frente al ase. 
rrío Santa Rosa, de aquí con rumbo Norte;;. 
ce llega a la esquina que formando vértice, .:,; 
se dobla rumbo Sur banda Oriental de la 
Avenida Los Leones, se llega al punto de 
partida. 

No. 70.-Cantón Pánfi/.o V·ivas Norte 
No. 2.-Se demarca así: Partiendo del 
aserrío de Javier Urroz con ru1nbo Nor
Oriental sobre el camino de la Cuerda se 
cruza la carretera a Granada-Managua, 
siguiendo el camino de la Cuerda pasan-
do por los Concheños se llega a la casa de 
la finca de Ignacio Díaz; de aquí en línea " 
recta con rumbo Occidental se llega al ca· 
mino viejo de Masaya-Tipitapa; de aquí 
con rumbo Sur-Occidental, se cruza nue .. 
vamente la carretera Managua-Granada, 
hasta llegar al punto de partida. En este . ií 
cantón está incluido el trillo Santa María.I,· )l 

No. 11.-Cantón Coyotepe Occident!il.-_'' 
Se demarca así: Partiendo de la esquina. 
frente a los garages Fénix y carretera que: 
va a Tipitapa en su banda Occidental con ' ,¡¡ 
rumbo Norte pasando la línea férrea, se lle" '· 
ga a terrenos del municipio de Nindirí; de 
este punto bordeando estos límites con rum-
bo Occidental hasta encontrar el camino 
viejo Masaya Nindiri con rumbo Snr-Occi
dental se llega a la esquina que sobre la lí
nea férrea llega a la quinta de los Sucs. 
Mejía; de aquí sobre camino v~iejo- llega 
salir a la carretera Masaya-Tipitapa, pun-
to de partida. 
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En este cantón está el restaurante Tip
'.fop. 

>: No. 72.-Cantón Los Chilarnates. - Se 
~ marc-c así: Partiendo de la Carretera, con-

tiguo al t2ller de enderezado y pintura, con 
¡ rumbo Norte se llega a la carretera Mar saya-Managua; de este punto (gasolinera 
¡ Shell) sobre la carretera con- rumbo Nor
~- Occidental, se llega a la esquina que for-

mando ángulo queda frente a la carretera 
. a Tipitapa (garage Fénix) ; de este punto 
f con rumbo Sur-Oriental a la esquina que 
i forma el cauce cÜh rumbo Occidental so
' bre éste al punto de partida. 

En este cantón está la fábrica Tegar, 
Cecalsa, reparto los Chilamates. 

No. 73.-Ca,ntón Coyotepe Centrat. -
Se demarca así : Partiendo de la esquina 
frente a la gasolinera y los Sucs. de don 
Ernesto Miranda, con rumbo Norte sobre 
la carretera de Masaya-Mariagua se llega 
a los linderos del municipio de Nindirí y 
límites del cantón de Los Altos, con rum
bo Norte; sobre estos límites hasta encon
trarse con el camino viejo a Los Altos; de 
este punto con rumbo Sur, sobre este ca
mino viejo r¡:;asando frente a los Iglú y 
comprendiendo al Olyotepe, se llega al 
punto de partida. 

No. 74.-Cantón de Pacayita.-Se de
marca así: Partiendo de Ja casa de don 
Benjantín Romero, co11 dirección Sur-Este 
sobre el camino de El Túnel, se llega a Lo
ma Larga: de aquí se toma al Oriente has
ta el fi11 de Pacaya, en tierras del m11ni
cipio de Catarina, de este punto se toma al 
Norte hasta Diriomito, luego y con rumbo 
Nor-Oriental siguiend-o el Arroyo y conti
nuando en una línea imaginaria hasta en
contrar la línea férrea de los Pueblos del 
Sur y de aquí, al Occidente hasta el punto 
de partida. 

No. 75.-Cantón de La L,ag1tna. ~ Se de
marca así: Partiendo de la casa de la fin
ca de los Barrios en el camino de El Chi

i !amate que divide a Granada y Masaya en 
·~dirección Sur-Este y """ línea imaginaria 

se llega a la laguna de Apoyo; en este pun-
_• to .ee bordea la laguna hasta la casa de 
t don Manuel Acosta, de este cantón; de 
· aquí con rumho Norte a la esquina de la 

caea de don Bernabé Rosales; luego al Oc
cidente hasta Diriomito, de donde con rum
bo Norte-Este, se sigue que llega hasta el 
Aguacatillo de d'.)nde con rumbo Norte 
v~ a la casa de don .Jt1a.:i Vásquez, en el ca-
1<'1no dP El J3ehn~(1, ti" donrl~ <"On ruml1n 
81J.r-Oer·.1-~, Ri::; !1.cg;_1 rd pn_nto ds pnrtida. 

No. 76.-Cantón La Reforma.-Se de
rnarca aEÍ: P2.rtii~11do de la casa del señor 
Ju.<::!to Ca110 y la lle 1os S1.linas a111bos del 
cantún de Llano Grande No. 1, se í!tga al 

Arroyo, hasta encontrar un punto imagi
nari.o do,ndf' s11le lu 1~1:ea también imagi
n:::.r-ia q_11e toma el rumbo Norte, principia 
-'3n l~ ea Ja de ::tltvs en la carretera de Gra
nada; de la casa de altos, con rumbo Nor
Orienta!, se llega al Chilamate, camino 
que divide a Masa ya y Granada; de la fin
ca de los Barrios en el cantón de la Lagu
na, sobre el mismo camino :,r dirección se 
llega a la cruz de San Sebastián en Ja ca
rretera de la laguna de Apoyo y siempre 
en el mismo rumbo se llega al camino de 
El Behuco, ha•ta la casa del señor Juan 
Vásquez, en el cantón de las 4 Esquinas, 
de donde con rumbo Norte, en línea imagi
naria, llega al camino de El Negro, de este 
punto y en ángulo recto al Oriente, se lle
ga al punto de partida. 

No. 77.-Ccmtón Lla,no Grande No. 1.
Se demarca así: Partiendo del camino de 
El Negro en línea imaginaria, en fin de 
don Justo Cano con rumbo Sur-Este y pa
sando a 100 varas al Sur de la ermita de 
Lla.no Grande, se llega al camino de San
ta Clara; de este punto con rumbo Nor
Este al camino de don Germán Rizo y do
ña Juana Polanco; de aquí con rumbo Oc
cidental, siguiendo el camino de Buena 
Vista, de don Albino Go1rná1ez, a una línea 
imaginaria, que co:n rumbo Sur, pasando 
por la casa de don Ju_~to Ca110, compren
dienQo, llega al punto de parti(Ja. 

No. 78.--Cantóii de Llan.o Grand.e No. 
2.-Se de111arca así: Pc:i.rtie!ldo del can1ino 
de El Negro, en línea imaginaria en la 
finca de don Justo Ca.:io, del cantón de 
Lla.110 Gra11de, con rumbo St1r-Este, pa
sa11do a 100 varas al Nor·te <le lu. Er1nita 
de LlaJ.10 Gran<lc, ~e llegF1 al can1i110 de Sa11-
ta ClEra; de 3.quí con rurnb0 Sur-Oeste, se 
llega al cantón de la Reforma y !11ego, e.:i lí
r1ca tamlJién imaginaria1 llega al punto de 
partida. camino de El Neg·ro, en la finca de 
don Ju"to Cano. 

No. 79.-Cantón de L1s F'lo;-cs.-Se de
ma.rca así: Partiendo del caserío de la 
Bolsa, comprendiendo el caserío El Rosa
rio entre ef punto de los límites del muni
cipio de Tisma y Granada con rumbo 
Oriental hasta encontrarse con la línea 
férrea, de este punto cea rumbo Norte y 
Dr. Enoc. RolJleto que colinda con el can
tón HopG, de este P1n1to co.'J. r11mbo Nor
te ha2ta eni::ontrarse con el cami110 de los 
Coces, de este punto C'Jn rumbo S11r-Occi
dental hasta los lím~tes del mu11icipio de 
Tisrna \'" sobre éste v C0-'1 rumbo Sur-Orien
t.0 l hnF..tn el J)Hnlo de par1.:ír1n. 

No. 30.---(/tu:l,Qn ,:¡. Ji,'[ Conu __ ir:1L .. ---Con1-
prc11de: IDJ fJalenCJ_PC. el Acefuno y las 
Cort0zas, lin1ita: i\..l Norte, con 01 cantó11 
de ·risn1a G-r:;nde; al S111-, cou los canto
nes de IJ'.lnu Grand.; ":/ Sa11 .Jeró11imo Nor ... 
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te interpuesta la carretera de Masaya 
G~anada; al Oriente, con el cantón de Tis-. 
mita y tierras del municipio de Granada y 
al Occidente, con los cantones de Palo 
Blanco y Las Pilas. 

No. 81.-0antón de Las Pilas.-Este 
cantón linda: Al Norte, con el ca.'ltón de 
Tisma Grande y lo separa una línea que 
partiendo de la finca Santa Elisa, de Fila
delfo Pérez López, pasa por la hacienda 
San Roaue, de don José María Pérez López, 
se tomá al Oriente para la hacienda San 
Fernando hasta salir al camino de la Cuer
da; al Oriente, el camino de la Cuerda, de 
San Fernando a Santa Zoila; al Sur, con 
el cantón Pánfilo Vivas Norte y se divide 
de Santa Zoila a la punta de plancha de 
Guillermo Pasquier, de donde se toma al 
barrio de Los Concheños; al Occidente, 
cantón de Los Altos Sur, separado por el 
camino aue del barrio de Jos Concheños, 
va a Ja finca Santa Elisa o sea su punto de 
partida. Los 2 flancos de este camino, pfr
teñecen al cantón de Las Pilas. 

·No. 82.-0antón Los Altos Norte. -
Este cantón linñta: AJ Norte, con tierras 
del municipio de Tipitapa; al Sur, con el 
cantón de Los Altos Sur; al Oriente, con 
el cantón de Las Pilas y al Occidente, con 
tierras del municipio de Nindiri, por el ca
mino viejo de Tiµitapa. Este cantón com
prende Guanaca8tillo y se demarca así: 
Partiendo de Ja finca Matildina de1 Dr. 
Hüeck, con rumbo Occidental, se sale al 
camino de ~·/fase.ya a TipitaJ}a, siguiendo 
co.n dirección Norte, se llega a la esquina 
vieja de la finca La Pelota. de aquí sobre 
un camino que pasa a orillas Sur del po
blado de Zambrano, siguiendo todas fas 
sinuosirl;::i,den d~ este· cainino, hasta llegar 
a la Ceiba y de ahí con rumbo Sur, se en
tra a un punto imaginario aue en ángulo 
recto va n::}ra el OccidPnt.e y de aquí, se va 
al 1punto c1~· ]):::u:-:~da, o sea la fi11ca Matil· 
dina. 

No. 83.~Ca'ntón Los Altos Sur.-Este 
cantón limita: .Al Norte. con el ce!ltón de 
Los Alto,..,, Norte: al Sur, éon el cantón Pán· 
filo Vivas; al Oriente, con el cantón de Las 
Pilas y al Occidente, tierras de Nindíri, ca
mino a Tipitapa enmedio. Com¡irende al 
caserío de los Altos y se demarca así: de 
Ja finca Matildfa1a del Dr. Hüeck, con rum
bo Occidental y en línea. recta se sale al 
camino viejo de Tipitapa; de este punto de 
s.alida con rumba Sur Ee llega al punto 
Norte, <lr.1 cantón Pánfilo Vivas Norte, 
frente a Ja ca.sa de Ia finca el Destino; de 
este Iug8-r hacia el Oriente en l lnea recta 
se !le~:i. al barrio de Los Concheños1 d_e aquí 
con direcciÓ:l Norte sobre el camino de 
Sa11.ta Cr11·\ nasan~o por la fi11cu de "\lic
to:riano Sotom:t:vor y Sllnta Elisa, de don 
Filadelfo Pérez López, se llega a un pun-

to imaginario que doblando con rumbo Oc
cidental en llnea recta se llega al punto 
de partida o sea la finca Matildina. 

MUNICIPIO DE SAN JUAN 
DE ORIENTE 

No. 1.-0antón Orient.al.- Comprende.la· 
parte Oriental de este mu..'licipio hasta la- • 
calle central que sirve de linea divisoria 
co..'J el cantón Occidental del municipio de 
San Juan de Oriente. 

No. 2.-0antón Occidental.-Comprendé • 
la parte Occidental del mufiicipio de San -, 
Juan de Oriente, estando separado del can- .· 
tón Oriental por la calle central que sirve 
de línea divisoria con el cantón Oriental 
del migmo municipio. 

CANTONES DEL MUNICIPIQ 
DE CATARINA 

No. 1.-0antón Oriental.-Por el Este 
tiene a la Laguna de Apoyo, Flor Blanco 
al Norte, tierras del municipio de Masaya, 
al Sur, tierras de los municipios de Diriá 
y San Juan de Oriente y Occidente, calle 
11 de Julio. 

No. 2.-0antón Oentral.-Principia en el 
árbol de Chirca que sirve de línñte al can
tón Oriental y se extiende hasta la casa de 
don Abraham Gaitán por· el Oeste, sigue 
en línea recta, pasa por la casa de don Vi
cente Romero y sigue por el centro de la 
calle !el tempo Evangélico, basta dar con 
el mojón en el límite de Catarina con Ma
saya, el camino Real de Masa.ya. queda al 
Oe8te. 

No. 3.-0antón Occidental. - Limitará 
con la línea Occidental del cantón Central 
y llegará hasta el calvario viejo, límite de 
Catarina ron Niqul'lohomo y seguirá por el 
Sur hasta dar con la propiedad de don 
Juan Canda, sigue al Este, hasta dar con 
el árbol de Tempisque, sube hacia el Nor
te, hasta dar con la casa de Abraham Gai
tán, limitando al Este, con la línea Occi
dental del cantón Central, ya puntualiza
do. 

No. 4.-0antón de Pacaya. - Este com
pra'lde las comarcas de Agua Frío, La La
guna, Pacaya y Diriomito. Estará com...- .+: 
prendido del mojón de Diriomito a línea 
recta al Este, la rivera de la lagnna de 
Apoyo, al Oeste, del mismo mojón de Di
riomito en línea recta con la parte de aba-
jo de El Túnel del ferrocarril, sigue al 
Sur, hasta dar con Ja casa de Solón Sali
nas; sigue al Este, hasta dar con Casa 
Colo"ada, línea recta rivera de la Laguna 
de Apoyo. 

CANTONE8 DEL MUNICIPIO 
DE NIQUINOHOMO 

Este m_unicipio se circunscribe af'i: J,f
nea N arl;e: De la finca llamada Quinta 
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Pina de <lon Augt.1sto Cern1cño, se va Tie
rra Blanca de los señores Briceño, siendo 
Quitaterina, el vértice Nor-OrientaL De 
aquí con rumbo Occidental y a orillas d~ 
las tierras del municipio de Masaya, en el 
cantón de Magdalena Sur, carretera a Di
riamba interpuesta, se va al potrero El In
fierno, final de este límite. 

Línea Ocidental: Del potrero de El fa
fierno, que es vértice Nor-Occidental, se 
dobla al Sur, se va a orillas del municipio 
de N andasmo por el caserío de Pío XII; de 
la esquina Nor-Oriental de ese caserío, se 
va a la esquina Sur-Occidental, aquí se do
bla para el Occidenté y se llega a la e¡¡quí· 
na Sur-Occidental y continuando este lí
mite se encuentra con tierras del munici
pio de Masatepe, se dobla para el Sur y al 
margen de las tierras, la linea limítrofe 
termina en el caserío de San Jos de Mon
terredondo. 

Línea Sur: Del caserío de San José de 
Monterredondo, que es vértice Sur-Occi
dental se va con rumbo Oriental y a ori
llas de las tierras del Diriá a la esquina Sur
Occidental de las tierras del municipio de 
San Juan de Oriente, punto final de este 
límite. 

I.Jnea Oriental: De la esquina Sur-Occi· 
dental de las tierras del municipio de San 
Juan de Oriente, que es el vértice Sur. 
Oriental del límite Sur, se dobla para el 
Norte a orillas de las tierras de San Juan 
de Oriente y Catarina y finaliza en el pun
to de partida. 

No. 1.-0antón José Manuel :Sandino No. 
1.-Este cantón limita: al Norte, tierras 
de Magdalena Sur; al Sur, tierras de los 
municipios de Diriá y Diriomo; al Oríen
tete, tierras de los municipios de San Juan 
de Oriente y Catarina y al Occidente, can
tón José Manuel Sandino No. 2. Se de
marca así: de las tierras del municipio 
de Masaya; cantón de Magdalena Sur, se 
pasa por la casa de doña Juana Jara, con 
rumbo Sur, y se l\ega a la de don Gustavo 
Barrera y se continúa hasta las tierras de 
Diriá y Diriomo, esto es por el rumbo 
Oriental; de este cantón que extiende su 
territorio hasta su límite oriental con tie
rras de los municipios de San Juan de 
Oriente y Catarina y rpor su rumbo Occi
dent:ll, su demarcación viene por el can
tón de Magdalena Sur, en tierras del mu
nicipio de Masa ya; pasa por la casa de la 
señora Elisa v. de Briceño y la de dun Ho
norato López hasta las tierras de Diriá y 
Diriomo. 

No. 2.-0antón Joqé Manuel SandinoNo. 
2.-E~te cantón limite.: Al Norte, cantón 
de Magdalena Sur: al Sur, tierra de los mu
nicipios de Diriá y Di;.~iomo; al Oriente, 
cantón José Manuel Sandü10 No. 1 y al 

===·· 
Occidente, cantón Félix Pedro Zelaya No. 
1; Este cantón se demarca así: del cantón 
de lviagd~ler..a Sur, se pasa con dirección 
Sur por la casa de doña Elalia Campos, 
por la de don Leoncio Campos López has
ta llegar a las tierras de Diriá y Diriomo, 
esto es por el run1bo Oriental de este can~ 
tón; por su fla..'lco Occidental del cantón 
de Magdalena Sur, con dirección Sur, se 
pasa por la casa de don Reynaldo Campos 
Pupiro y la de doña Elena Muñoz v. de 
Sandino, hasta las tierras de los munici
pios de Diriá y Diriomo. 

No. 3.-0antón Félix Pedro Zelay,a No. 
1.-Este. cantón linda: Al Norte, cantón 
de Magdalena Sur; al Sur, tierras de Jos 
mtmicipios de Diriá y Diriomo; al Oriente, 
cantón José Manuel Sandino No. 2 y al 
Occidente, cantón Félix Pedro Zelaya No. 
2. Se demarca así: Del cantón Magdalena 
Sur, con rumbo Sur, se pasa por la casa de 
don Santos López y por la de don Virgilio 
Cano, siguiendo el caserío de Hojachigüe, 
se llega a los munici<pios de Diriá y Dirio
mo, esto e.s por su rumbo Oriental y por su 
flanco Occidental, del cantón de Magda
lena Sur, con dirección Sur, se pasa por 
la casa de don Juan Sotelo, por la de don 
José Ana Potosme, continuando al case
río de Rojachigüe, que toca con tierras de 
Diriá y Diriomo. 

No. 4.-0antón Félix Pedro Zelaya No. 
2.-Este cantón linda: al Norte, tierras 
del municipio de Masaya; por el Sur, tie
rras de los municipios de Diriá y Diriomo, 
cantó..'l. Félix Pedro Zelaya No. 1 al Orien
te y al Occidente, cantón Modesto Tapia 
No. 1. Se demarca así: Viniendo del pie 
de Gigante, pasando por su caserío por la 
casa de doña Ester Canelo y de. la casa de 
don Sebastián Pavón Tapia, al caserío de 
Hojachígüe, hasta las tierras de Diriá y 
Diriomo por la línea Occidental; por el 
Oriental, de tierras de Masaya, se pasa 
por la casa de don Julio Reyes y de Merce
des Valladares, ha,sta las tierras de los mu
nicipios de Diriá y Diriomo. 

No. 5.-0antón Modesto Tapia No. 1\ 
-Este ca..'ltón linda: al Norte, tierras del 
municipio de Masa ya; al Sur, tierras de 
los municiuios de Diriá y Diriomo; por el 
Oriente, cantón Félix Pedro Zelaya No. 2 
y por el Occidente, cantón Modesto Ta
pia No. 2. Se demarca: Partiendo tierras 
de Masava, se pasa por la casa de la se· 
ñora Otilia Pérez v. de Rivas y .se llega a 
la de don Rio;oberto Rivas, hasta tierras 
de Diriá y Diriomo, por su rumbo Orien
tal: por el Occidental, tierras de Masaya 
oue pasa por la casa de don Alfredo Zam· 
bran~ B3ez y de don Dolores Chan1orro; de 
aquí con rumbo S11roeete en linea transver~ 
sal por e:otre las propiedades de don Lizan
dro Zambrana se llega a casa de la fin-
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ca de d';ila ~,-I::.rí;.i Iné-; 1'apia v. de Sandi
no; luego r;e busca la casa de la Suc. San
dino pasando por la propiedad de don Ar
mando Solórzano 11asta las tierras de los 
municipios de Diriá y Diriomo para abar-
car el caserío de El Portillo. · 

No. 6.-Cantón Modesto Tapia No. 2.
Este cantón limitada: Al Norte, cantón de 
Magdalena Sur, del municipio de Masa ya; 
al Sur, con el nuevo cantón de El Portillo, 
del cantón Modesto Tapia No. 1; por el 
Oriente, cantón Modesto Tapia No. 1 y por 
el Occidente por el cantón de Las Crucitas. 
Este cantón se demarca por su rumbo 
Oriental, partiendo del cantón de Magda
lena Sur, con run1bo Sur, que pasa por la 
quinta Santa María de don Humberto Ló
pez Solís, por la casa de don Erasmo Ló
pez Baltodano y de aquí, con rumbo Sur
Oeste siguiendo las sinuosidades de la lí
nea del cantón Modesto Tapia No. 1 se pa
sa por las casas de los señore.s denomina
dos al describir esa línea con que demar
ca el nuevo ca1.1tón de El Portillo; !por su 
rumbo Occidental, abarca los caseríos de 
Los Pocitos, La Curva y parte de Pío XII 
en lo que le 03rresponde, hasta finalizar 
en el nuevo cantón de El Portillo. 

No. 7.-Cantón de Las Crucitas.-Este 
cantón se compone de los caserías de Las 
Crucitas, el Corozo, los Huérfanos, las Cru
citas de Abajo y Santa Rita, linda: Al 
Norte tierras dr>l municipio de Nandasmo, 
al Sur, tierras de los municipios de Diriá 
y Diriomo; al Oriente, cantón Modesto 
Tapia No. 2 y Occidente, tierras del mu
nicipio de Masatepe. 

No. 8.-Gantón de El Portillo.-Limita: 
al Norte, cantón Modesto Tapia No. 2; al 
Sur, tierras del municipio de Diriá; Orien
te, ca.:itón Modesto Tapia No. 1 y Occiden
te, cantó11 de I..ias Crucitas. En su rumbo 
Oriental, fü1ca de Pedro Sandino Robleto; 
Occidental, finca de Pedro Sandino Jirón; 
Norte, cantón Modesto Tapia No 2 y Sur 
fincas de Angel Gabriel Castillo y Ricar
do Hurtado 

CANTONES DEL MUNICIPIO 
DE NANDASMO 

Este' municipio .se demarca así: Con el 
Occidente, con el Municipio de Masatepe, 
comenzando por la laguna de Masaya pa
sando por el bqjadero Nacatambú, sigue 
por la finca de San Pedro, herederos del 
señor Esteban Porras, sigue hasta el ár~ 
bol de Mora, sigue a la propiedad de don 
Humberto Tapia, slgue a las 4 Esquinas, 
sigue a Pal2stjna, propiedad de don Sin
forfr1no c;-utiérrez, sigtle la propiedad de 
la difunta Pastora Campos, sigue por he
rederos de J?id~l c::uevara, pasa.~do por el 
camino de Tjf~:,r·a:-:i Blancas y continúa por 
Quitapayo bajadero de la laguna de Ma-

sa:y?' al l'\orle, Ponicnt:.: :y s-L'i' COl'respon .. 
den linderos con ÑlasaV:;pc y Niquinol1omo·, 
Poniente, Sur y Oriente, correspo11den á 
linderos con Masatepe y Niquinohomo. ; 

No. 1.-Cantón de Nandasmo.-Limita: 
Al Norte, cantón de Magdalena Sur, de¡' 
municipio de Masaya, desde el punto d~ 
Quit:.payo de la laguna hasta el Sur, pa 
sando por la propiedad de Antonio Salís' 
hasta la finca de don Cristóbal Mena, do
bla al Occidente en línea imaginaria a la' 
casa de dan Alejo Carranza, costado Nor.:_ 
te, pasando por la casa de doña Clemencia 
López de Quiroz, hasta la finca de don Pe
pe Ortiz, doblando al Norte hasta la bor¡i;¡ 
ba de los Moneada en la costa de la la-· 
guna de Masaya, siguiendo por la costa, · 
hasta Quitapayo, punto de partida. 1 

No. 2.-Cantón Tapia Pérez. -Por el: 
Occidente de la finca de don Pepe Ortiz, " 
sobre el camino de El Tanque al Sur hasta · 
la finca Montecito, dobl&'ldo al Oriente 
de la carretera vieja a Masaya hasta la 
casa de doña Pastora Campos o sus here
deros, volviendo al Norte, hasta la finca > 
de don Cristóbal Mena, punto de partida.,· 

No. 3.-Cantón Pío Xll.-Por el Oriente-. 
Norte de la propiedad de doña Luisa de · 
Valerio, siguiendo por el Sur, pasando por.: 
la finca de don Salomón Fuentes cruza 
la carretera nueva pasando por Palestina, , 
queda'1do la casa de dicha finca dentro de ' 
este cantón llegando hasta la Cruz del Dr. 
Gonzalo Córdoba, doblando al Occidente, 
llega a la Mora (árbol de su nombre) en 
la propiedad de don Bismark Tapia, de es-
te punto al Norte en linea recta a la casa 
de San Pedro, finca de la señora Ana Luis 
de Valerio, tomando por el costado Sur de 
la carretera vieja de Masaya hasta la pro
piedad de la señora de Valerio, punto de 
partida. 

CANTONES DEL MUNICIPIO 
DE MASATEPE 

No. 1.-Cantón San José.-Este cantón . 
Principia en la escuela "San José" lado Sur ,,~§ 
Norte, tomando al Poniente, llega a donde 

1
.,,, 

doña Evarista Aguirre, doblando al Norte •. '.; 
hacia el Mamón, se toma siem¡pre al Po· 0 , 

niente hasta San Carlos, doblando al Nor- :e 
te, pasando hacia doña Eva Puerto, hasta ... 
llegar donde Gayo Vásquez, pasando ha· ·':!! 
cia el Oriente hasta donde Rigoberto Ra- ' 
mírez, se dobla al Sur sobre la líne'a ima~ 
ginaria hasta donde Emilio Gaitán, luego 
se sigue hasta el punto de partida que es 
la escuela "San José". 

No. 2.-Cantón Edmundo Sánchez.
Principia en Ja escuela "San José" lado s;ir 
tomando al Poniente, 11cga donde Evar1s~ 
ta Aguirre, lado Sur se toma hacia el Nor· 
te, hasta el Mamón, se sigue siempre al 
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Poniente, hasta la hacienda San Carlos, 
doblando al Sur hasta la línea dvisoria 
con el Rosario, se dobla al Oriente, hasta 
donde Cruz Betanco y se dobla hacia el 
Norte, hasta donde Emilio Gaitán, scbre el 
camino de !ns López, hasta la escuela San 
José, de donde principiamos. 

No. 3.-0antón Elfl;ación Oriental.
Principia este cantón en la casa de Encar
nación Gutiérrez Barquero, toma la ca
rrétera que conduce a Masaya, hasta lle
gar a la entrada del camino caserío Pío 
XII, de este punto se toma hasta el Sur. 
banda Occidental, se sigue este camino 
hasta la casa de Luisa Sua:ro, de aquí en la 
misma banda, hasta llegar al puesto de 
Agua de los Santaneños, de este lugar ha
cia el Sur, hasta llegar a la carrilera, 
se cruza ésta y se llega a las casas de Pe
dro Téllez, los Rosales, Juan Campos y la 
finca de San Carlos de don Leopoldo Sán
chez y los Norori üiclusive. Cuando se sa
le al can1ino que va a San José, se toma 
ese camino hacia Ma,satepe, y todas las fin
cas que están situadas al lado Oriental, que
dan dentro de este cantón hasta llegar a 
casa de Rosa Gutiérrez Barquero, donde 
está la mesa electoral. 

No. 4.-0antón Estación Occidental.
Este cantón principia en Ja hacie..'lda San 
Juan de la señorita María Pérez Tapia si
gue la banda Occidental hasta la esquina 
Sur de la hacienda de don Na¡poleón Tapia 
Pérez, de este lugar se toma el camino 
hasta llegar a la entrada de Campos Azu
les, de este lugar se toma camino para Ji
notepe, por el Desprecio, de aquí se traza 
línea imaginaria para salir al camino que 
conduce a Diriamba, de aquí se sale a la 
carretera por el Pellizco, se toma al lado 
Sur hacia Masatepc hasta llegar a la esta
ció.n, donde está la mesa electoral. 

No. 5.-0antón Moneada Oriental. -
Principia este cantón en la esquina Sur del 
Tanque1 tomando el camino hacia el mismo 
rumbo y se llega a la casa finca de don Es
teban Porra.s,' de allí sale a los Ranchos de 
los Martínez (a) Machos, en la carretera 
la Norte, toma esa misma banda, hasta 
llegar a la esquhta de Federico Campns, 
de aquí toma rumbo Norte banda Orien
tal, hasta la casa de Manuel Méndez :Pé
rez, de esta casa toma rumbo Oriental 
banda Sur, bajando la quebrada, llegando 
al punto de partida. 

No. 6.-0antón Moneada Occident<il.
Este cantón principia en la casa de María 
Casco de Barquero, de aquí toma la ca
rretera a San Marcos, hasta la Cruz Ne
g_ra, de aquí se vuelve sobre' el camino vie~ 
jo, hasta la casa de Ernesto Mercado, de 
aquí se traza 1k'1ea imaginaria saliendo a 
la casa de Carmita Gutiérrez, de aquí se 

ton1a la calle hacia el Oriente, ba11da Sur, 
l1asta la casa de Trinidad Gutiérrez Nava~ 
rrete, de este punto vuelve hacia la carre
tera banda Occidental, hasta el punto de 
partida, casa de María Casco de Barquero. 

No. 7.-0antón Francisco. Sánchez. -
Este cantón principia en el Tanque, toma 
el camino hacia Masatepe banda Norte 
hasta el tope de la casa de Gala Gutiérrez 
al poni&'lte de la ciudad, sigue línea ima
ginaria a la ermita Centroamericana de 
los Sánchez en Los Rincones, sigue hasta 
el tope de la Compañía, después vuelve so
bre el camino de Los Rincones hacia Ma
satepe, pasando a la orilla de la ermita 
Católica, de aquí tomando una línea ima
ginaria se· sale a la finca que fue de Ca
lixto Moya sobre esa calle banda Sur, se 
sigue hacia el Oriente a dar con la casa de 
tope de E.'lrique Gutiérrez, en este cantón 
va incluido el caserío de Los Aguirre. 

No. 8.-0antón Francisco IA•z R.amírez. 
- Este cantón principia en la esquina de 
la casa de Juan Gutiérrez Cubero, sigue la 
banda Norte, hasta llegar al tope de la fin
ca que fue de Calixto Moya, hoy de Zoila 
Herrera, toma línea imaginaria hasta la 
;rmita Católica de Los Rincones, sigue el 
:amino hacia el tope de La California, pa
:ando de la casa de Serapio Martínez a 
>rilla, eigue hasta la casa de la hacienda 
'a Compañía, de aquí vuelve hacia el Orien
te buscando la casa de José Morales, Orien
te baja la quebrada, llega al panteón, de 
Afasatepe sigu.(: banda Sur, hasta topar 
con la casa de Emelina Ortega, en ronda 
Oriental donde termina el cantón. 

No. 9.-Cantón Na-polr::ón Tavi.a. Oric-:1-
fo.l.-Ede cantón está ubicado así; De la 
casa de don Silvio Vásquez, banda Norte 
toma la calle hasta la casa de Camilo Aré
valo, de aqui se sigue sobre la calle a 'Tera
c111z, hasta la casa de Hilario Ortiz, se do~ 
bla al Oriente hasta topar con el solar de 
José García (al Pelo, todas las casas de 
la ronda ubicada• en este cantón le pei·
ter1ecen. 

No. 10.--Cantón Napoleón Tapia Occi
dental-Este cantón principia en la es
quina de Ja casa de Herminio Sánchez, de 
aquí toma la calle del Cementerio sigue el 
camino hasta llegar a la casa de José Mo
rales, dobla hacia la finca que fue de Fé
lix Guevara, de aquí se traza una línea 
imaginaria, para salir a la finca El Chila
mate de Lola de Sánchez, sigue la calle 
banda Sur, hasta llegar a Ja casa de Her
nán Quintero, se vuelve hacia el Sur, ban
da Occidental y llega a la casa donde prin
cipió el cantón. 

No. 11.~Cantón Veracru~.-Este can
tón principia donde Candelaria Quintero, 
banda Norte hasta el Chilamate, sigue el 
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Panteón de abajo, coge la calle de Octa
vi-o Téllez, ha:Jta la casa de :F'rancísco Gon
zález, al Oriente de la población, sigue al 

Sur para hacer ángulo rec1:o y doblar a don
de principió, la casa de Candelaria Quin
tero. 

No. 12.-Cantón Los Chirinos.-Este 
cantón en el Chilamate lado Oeste hasta 
Los Chirinos de aquí baja a la corriente 
lado Sur y llega a casa de José González, 

se baja y toma el camino de La Concep
ción, se sube la Loma Grande pasando por 
la casa de Félix y Miguel Jerónimo Calero, 
pasa por la casa de Marcilia García y lle'.
ga al lugar de origen, el Chilamate. 

No. 13.-Cantón Jc!apa.-Este cantón 
pri11cipia en casa de las niñas Ortiz, toma 
la carretera a la laguna, banda Occiden

tal hasta la quinta de Jaime Sánchez, de 
aquí se torna linea Nor-Occidental, hasta 
llegar a la casa de los hijos de Francisco 
Sevilla en el plan de Arenal, limita al Po
niente otra línea para salir al camino de 
La Concepción a la casa de Eliseo López, 

de aq'ni se toma hacia Masatepe banda 

Oriental para llegar al Panteón de Vera
cruz, de este punto la. calle pasando por ca
sa . de Ester Quintero, se siguen hacia el 
Oriente, hasta la esquina de las niñas Or
tiz, donde termina es~e ·cantón. 

No. 11.-Gantón Alejandro FlO"f'es. -
Este cantón princtpia en la esquina de 
Leoncio Amador, sigue la carretera a la 
laguna, hasta llegar a la Puerta del Cielo, 

de aquí se toma nna línea recta hacia el 

Oriente y se llega a la casa de Rubén Aré
valo, se toma el camino a Masaya y se su
be hasta la finca de Humberto Rivas, vuel
ve hacia Masatepe, por el camino de la que

brada, banda Norte, hasta la ca"a de Leon
cio A.mador, e11 este cantó11 se incluye el 
caserío de Nimboja. 

No. 15.-Cantón El Arnal.--Este can
tón principia donde Alberto Mercado (el 
puente), sobre la carretera vieja que hizo 

Moneada a la Concepción, hasta donde la 

Nila Peña, al Sur, sigue al Palo Colorado, 
baja la corriente que sirve de división y 
sigue a donde Alberto (el puente) a don
de principió. 

No. 16.-Gantón La Sabanita.-Empie· 
za donde Rubén Arévalo, sigue sobre la ca
rretera víeja a la Concepción que hizo 
Moneada, hasta donde la Nila Peña, lado 
Norte, sigue a donde Teodoro Calero, al 

Brinco, donde Adela Pavón, sigue a Vene
cia y termina donde principió, Rubéu Aré
valo. 

CANTONES DEL MUNICIPIO 
DE LA CONCEPCION 

El muniéiPlO- dC La Concepción se cir
cunscribe así: 

Límite Norte: De la cima del Volcán:; 

Ma.saya con rumbo Occidental, de vértic 
Nor-Oriental, se va a la hacienda El Pa 
raíso, en el camino que conduce a Man ' 
gua, siguiendo se va a Peñas Blancas, con 
tiguo al cerro Canta Gallo, después al O· 
de Agua San Antonio y de allí sobre la ca 
ñada de Los Peroles; de este punto, sob 
la misma cañada a la hacienda El Limon 
y siguiendo la cañada, rumbo Nor-Oest 
hasta salir a la carretera Pa..'lamerica 
entre los kilómetros 20 y 27. 

Límite Occidental: Del vértice Nor
cideutal que es la caretera Panamerica 

entre los kilómetros 26 y 27, con rum 
Sur, se va a la quinta Pacaya, sobre la e 
rretera y finaliza entre los kilómetros 3 
y 31. . 

Límite Sur: Los kilómetros 30 y 31 e 
vértice Sur-Occidental y de aquí rumbO 

Oriental, se llega al Ojo de Agua San Lo· 
renzo en la cañada Zapasmapa y se pruia 

por las propiedades siguientes: Guadal1{ 
pe, Costa Rica, el Chilamatal, Las Luces\ 
Pacayit.a, Cicaya Grande, El Asilo, S 

Agustín y la-testamentaría de José H.elf' 
doro Robleto, se baja a la pila de Zrupas 
mapa por donde cruza la carretera que vi' 
ne de San Marcos y va la Concepción, sien 
do la pila medianera con San Marcos; rpa. 
sada la pila se sigue sobre la cañada del· 
mismo nombre y al mismo rumbo Oriental.' 
hasta llegar al Arenal. 

Límite Oriental: Del Arenal que es vér- '.:e • 
tíce Sur-Oriental, c~n rumbo ~orte, s~ lle- ~··i~ll 

ga a la casa del fmado AleJO Gonzalez;.\l.tll: 

de este punto en línea recta, pasando po~ ~ 
el camino que conduce a Masatepe, se va ·.·':~ 
a la casa del difunto Eulogio Cerda, siem: ··;~ 
pre en línea recta, hasta el caserío llama- 'fi 
do Palo Colorado, en el camino que con· .¡;¡,¡ 
duce a Masaya, todo ese recorrido fue con • .. · .. 
rumbo Norte. El municipio de La Concep- ~;· 

ción se compone de 11 cantones. . '-

No. 1.-ca.ntón Oriental No. 1.-Sf! de·,-lki 

marca así: Partie..'ldo de la Casa Cural, al ·~ 
Oriente, a llegar al Calvario, de este pun-, · 

to, al N arte, a la hacienda San Ailtonio; ;· 

de este punto, al Oriente sobre el caminq ~· 
Masaya hasta el Palo Colorado, de es · 
punto rumbo Sur a la casa de Antonio eer:,c 
da, de este punto al camino de la división 
con Masatepe, de este punto al Occidente . 
hasta la casa de Juan Clímaco López, de 
allí, al Sur trapiche de Reyes García, de 
allí al Occidente hasta llegar a la esquina 
de la casa de. Teófilo Ampié en la carre- .';: 

tera, siguiendo en la carretera Norte a lle· 
gar al punto de partida. 

No. 2.~Gantón Oriental No. 2.-Se de· 
marca así: Partiendo de la esquina de la 
Iglesia, hasta llegar a casa de Aura Herre
ra, de allí a la hacienda San Antonio, de 
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este punto sobre el camino que va a Ma
say'.', hasta Palo Colorado y de este punto 
hacia el Norte, hasta las alturas o filetes 
que divid;in los cantones de San Juan y La 
Concepc10n, de este punto al Occidente, 
hasta llegar a la carretera y de allí sobre 
Ja carretera rumbo Sur a llegar al punto 
de partida. 

No. 3.-0antón Oriental No. 3.-Se de
marca así: Partiendo de la esquina Sur 
del Recuerdo, hacia el Oriente, hasta lle
gar al trapiche de Reyes García, de allí al 
Norte a casa de testamentaría de Juan 
C!ímaco López, de este punto al Oriente 
pasan~o por las casas de Gabriel Joaqui.'l, 
Eusebio Moraga y Pedro José Guevara 
Hernández; de allí, siempre al Oriente has
ta llegar al camino de la división con Ma
satepe, de allí al Sur, a la casa de Pedro Mo
raga, sobre el camino hacia Oriente a la 
casa de Joaquín González y de allí ~obre 
el camino Sur, hasta llegar a la quebrada 
de Zapasmapa, de allí, sobre la cañada al 
Occidente, hasta llegar a la pila de Zapas
mapa, donde pasa la carretera que viene de 
San Marcos y siguiendo sobre la carretera 
hacia el Norte, hasta llegar al punto de 
partida. 

No .4-Gantón Occidental No. 1-Se 
demarca así: Partiendo de la esquinR de 
la casa de Erlínda Guevar•., hacía el Oc
cidente, hasta llegar a la esquina opuesta . 
de la casa de José Pavón Ortiz; de éste, 
rumbo Norte hasta el cementerio de San 
Caralampio y de allí con rumbo Occiden
tal a la casa de Martín Larios, de allí con 
r'!mbo Norte, partiendo la carretera que 
viene de San Ran1ón hasta filetes entre . 
San Juan y La Co..'lcepcíón y de allí con 
rumbo Oriental sobre los filetes hasta lle
gar a 1't carretera que viene de San Mar
cos y de allí hasta el ¡punto de partida 
con rumbo Norte. 

No. 5.-Cantón Oc&id:ental No. 2.--Se 
demarca así : Partiendo de la esquina sin 
casa, solar de Nicolás Guevara eón rumbo 

. Occidental, pasando por casa de Mauricio 
~·Calero con rumbo Occidental, hasta llegar 
~ al. Brinco y de allí siguiendo el mismo ca
·' ·romo y el mismo rumbo Occidental ¡pa-

sando por la ~acienda El Pavo, San 'Feli
pe, Santa Sof1a, el Dorado y Los Angeles 
Y de este punto, partiend0 en línea recta 
montañas de la hacienda Costa Rica, has'. 
ta salir a la carretera Panamericana ;f so
bre la carretera hacia el Sur, se llega a 
Pacaya y de allí al Ojo <le Agua de SaJ.' 
Lorenzo donde principia l ~- cañada de Za~ 
paemapa donde pasa la carrBtera y d"e este 
punto con rumbo Norte, hasta lle?,"2r al 
punto de potrtida Boke la carretcrñ. 

No 6 -runtón Oc ..... ,;d-:r-1-ra No "' s.e 
denm~ca. asÍ: ~ Partiend~ d~" la cas~ 'á.~ J'o~ 

8G1 

sé Pavón Ortiz, pasando por la finca de 
Fernando Eslaquit, la finca que fue de Ma
nuel Calero y de allí siguieJido hacia el 
Occidente, hasta llegar al Brinco, sobre el 
ala derecha del Camino, pasando por las 
h_acienda El Pavo, San Felipe, Santa So
f >a, El Dorado, los Arcángeles y de allí 
en línea recta ¡partiendo montañas de la 
hacienda Co.sta Rica, hasta la carretera 
Panamericana; de este punto sobro la ca
rretera hacia el Norte hasta llegar a la 
desembocadura de la cañada de Los Pe
roles en dicha carretera y de allí con rum
bo Sur-Este hasta llegar a cafetales de 
!a hacienda El Limonal y este punto so
bre la cañada, pasando por el Ojo de Agua 
Los Peroles, siguiendo el mismo rumbo 
hasta !legar al Ojo de Agua de San Anto
nio; de allí en línea recta a la altura de 
Palo Solo, de allí siguiendo lo.s filetes ha
cia el Oriente hasta llegar frente al ca
mino de la entrada de la hacienda de don 
Satur.níno Serrano con rumbo S11r, si
guiendo el mismo rumbo y el mismo ca
mino, hasta llegar a casa de Martín La
rios, de allí hacia el Oriente, al panteón 
d<e San Caralampio y de allí rumbo Sur 
hasta llegar al punto de partida. 

No. 7.-0antón Oriental Na. 1 de San 
Jiia.n de La Concepción.-Se demarca así: 
Partiendo de la esquina de José Hernán
dez \Telásquez, sobre el rumbo Sur-Orien
tal, hasta llegar al filete de por medio con 
el cantón Oriental No. 2 de la Coecepción 
y doblando hacia el Oriente, siemnre por 
el mismo filete hasta llegar a Lorúa Blan
dita, doblando hacia el Norte, hast1 Jlc
gur a las Cruces de Santiago; doblando 
hacia el Occidente sobre el run1 bo Sur 
hasta llegar a la esquina de César Rosa
!e~ y de allí, a la esquina de don Leopol
do Rosales Centeno, partiendo de allí en 
línea reet:a hasta su punto de :partida o 
casa de Jo~é Hernández Vclásq11ez. 

No. 8.-0antón Oriental No. 2 de San 
Juan de La Concepción.~Se demarca así: 
Pediendo de la esquina de las hermanas 
Rosales, con rmnbo Oriental, hasta llegar 
a la esQuina de las hermanas Rosales, do
bl;:tndo hacia el Norte, hasta la esquina de 
Cesar Rooales, partiendo de allí, sobre el 
rumbo Nar-Orient~.1 hast~ llegar a la Cri.1z 
d~ Santi~.?.:o, dobh~r.do !}Obre el cami110 uor 
01 rumbo Norte, pasando po-r la cañr.d~~ el 
A 1~odón y en 1Lnea recta hasta llegar al 
barrio Los Caleros, si~ui2.ndo es9 r11ismo 
i:'Urso h~sta la cin1a d0l. v~nlcán ~Iaso.y;:i: 
Dart!t;11du de allí, l1acia el Occídente y c11 
Jínea recta hasta la casa haciE'n<l<t f'l, Pa~ 
i·:-;Jc:0 de la Borgoñ3_, ::a1tier:rlo de ~r.~l~, s0-
b.~Z' el r:J;;.1:bo Sur-0:-i;n.tal del c~:r:1inn r~uc 
v1cDe C_-"' 11c:nantepe, pa;.;::>n(:0 pc;r ln·, :.~' :;;,:~
CJ.-:-.re;~, c·ruz tlA Santa Rit::-:. ha'.i-,t .. 1 Ur:<::·a t' ;: 1 
Guanacaste del Algodón; partiendo de allí 
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siempre por el rumbo Sur-Oriental basta 
la casa de Isabel Calero de Arias y doblan
do al Sur siempre por el rumbo Oriental, 
hasta la esquina de Juan Gregoria Bias 
Arroyo, doblando hacia el Occidente, has
ta la e~.guina de Emérita García de Bus
tos, . doblando hacia el Sur, hasta llegar 
al ¡punto de partida, esquina de las her
manas Rosales. 

No. 9.-Cantón Oecidentnl Na . .1 de San 
Juan de La Concepc1-ón.-Se demarca así: 
Partiendo de la esquina casa de Arnnlfo 
López Gámez, hacia el Norte, sobre el 
rumbo Occidental hasta llegar al tope, fin
ca de Arnulfo Lóoez Gámez doblando ha
cia el Oriente, ha~ta la esqu:ina de Ale.ian
dro Blas, doblando hacia el Norte hasta 
la esquina finca de Santos Flores Merca
do y doblando siempre al Norte, hasta el 
Guanacaste del Algodón; de ahí, se dobla 
hacia el Occide.nte sobre el camino que ,ra 
a Santa Rita, .siguiendo ese curso sobre el 
camino viejo que va a San Ignacio hasta 
llegl\r al empalme de la carretera que vie·
ne de Ti cuan tepe; doblando hacia el Orien
te sobre el rumbo Norte de dicha carrete
ra, hasta llegar al punto de partida, casa 
de don Arnulfo López Gámez. 

No. 10.-0antón Occidental No. 2 de 
San Juan de La Concepción.-Se demar- · 
ca así: PartiendD de la esquina casa de ¡ 
Luz Hernández, eobre el r11mbo Sur-Oc
cidental de la carretera que va a San Ig
nacio, ha~ta llegar frente a la escuela I.1os 
Gómez; doblando hacia el Occidente, pa
sando por el cerro Canto Gallo y en Enea 
recta, hasta la presa Las Nubes; doblan
do hacia el St1r y e.~1 línea recta, h:ist.?. el 
cruce de San Ramón: doblando hacia el 
Oriente, E:obre el camino que viene de la· 
Concepción, buecando el filete de Palo So
lo y qlte es el mismo que sirva de limite 
con el cantón Occidental No. 3 de La Con
cepción y siguiendo la trayectoria de dicho 
fileta hasta llegar al la cima filete que 
limita el cantón Orie1:ltal No. 2 de La Con
ce¡pción; dobl.ando hacia el Norte, sobre 
la carretera vieja a San Juan1 por rumbo 
Occidental, hasta llegar al punto de' par
tida, casa de Luz Hernández. 

No. 11.-0antón Occidental No. 8 de 
Swn Juan de La Ocmccpción.-Se demar
ca así: Partiendo de la Cruz de' Sa.nta Ri
ta con rumbo Occidental sobre el camino 
viejo que va a San Ignacio, hasta. llegar 
al empalme de la carretera que· va hacia 
TicuB.ntepe: dobla11do hacia el Occidente 
por el rnmbo Nor-Occidcntal d.1? dicl1a C<l
rretc-:ra, hasta llegar a la t~scue).a T_,o:-o; (;1)
mez; d0lJ1and·'.J 11acía el (]riente. hasta lJB~ 
gar aJ Paraíso, casa hacienda de la J3c r
goña: y dobJando- hacia el Sur, y '.'Obre el 
costa,dn Occidental dei carnino q·uc -.. .ri¿·n~.: 
de Ticuantcpe, pasa..'1do por los Amado-

res, I..as Maderas 11asta llegar al pru1to de 
partida, Cruz de Santa Rita. 

12.-Considerando concluido y atendi
das las instrucciones del Tribunal Supre
mo Electoral, se lee el presente acuerdo 
en presencia de todos los Mimbros que in
tegran este Tribunal y estando c<>nfor-: ", 
me, lo aprueban, ratifican y firman (f) · 
César Velásquez Alemán, Presidente del 
Tribunal Departamental Electoral. - (f) 
1'fapoleón Castillo Rodríguez, Juez Elec
toral por el Partido Liberal Nacionalista. 
- (f) Antonio Solís R., Juez Electoral 
por el Partido Liberal Nacionalfata. - (f) 
.T. Flores Jiménez, Juez Electoral por el 
Partido Conservador de Nicaragua. -
(f) 3. Nv.rinda S., Juez Electoral por el 
Pr..rtido Conservador de Nicaragua. - (f) 
,,T·ua;¡ J. Ca.b-r::.ra O.) Srio. 

Apruébase Demarcación Cantonal 
del Departamento de Masaya 

Fmncisco Meléndez Gómez, Abogado y 
Secretario del Tribunal Supremo Electo
ral. 

Certifica: 
Que en el Libro de Acuerdos que lleva 

este Tribunal se encuentra el Acuerdo que 
literalmente dice: 

"Acuerdo N9 26 
El Tribunal Supremo Electoral, en uso 

de las fac1iltades que le confiere la Ley de 
conformic'.ad con el Arto. 24 de la Ley Elec
to-ra11 hubiend-'.J examinado detenidamente 
la División Cantonal del Dspartamento de 
Masaya, llevada a efecto por el Tribunal 
Departemental Electoral, en la ciudad de 
J\ia 0 aya, a las nueve de la ma.ñana del día 
diecisi0te de Diciembre de mil nnvecien~ 
toB sct2nta y ~eis (1976), y encontrándola 
ajustada a Ja Ley, tanto en la Lista de los 
CD.11tones, como ei1 sus límites, 

Acuerda: 
lT11ico: - Apruébase la Demarcación 

Cantonal del Departamento de Masaya que 
consta de Ciento Cincuenta y Un (151) 
Cantones, entre Urbano y Rurales, corres~ 
pendiendo ,~u distribución así: 

Al Municipio de Tin;;uantepe, los si
gui~·.~tes Cantones: 

No. 1-Cantón No. l de Ticuantepe; No. 
2-Cantón Ticua.ntepe No. 2; No. 3-Can
tón Ticuant2pe No. 3; No. 4-Cantón Ti
ct1a11tepe r-Jo. 4; No. 5--Ca11tó11 Ticuante
pe No. 5; No. 6.-Cantón Ticuantepe o 
Cuatro E~quinas No. 6; No, 7-Cantón 
~.:in P(:.rl.ro Nn. 7: T01·nl Tvfnníf'ip::i.l, Siete 
i 7,i c.:aid:í)\l('<; 

,17 'lf¡rn-§r;irdo (le Nindirí) los siguie11tes 
(;:·111tnncs: ' 

l-7;• 1---l~:i.ntó11 f)rier:l_.·11 d•.; J'·Jindiri; 1'Jo. 
2-C-J.ntún Ctntral d.e Nindir-i No. 1; No. 
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3--Ca.:ntón Central No. 2; No. 4-Cantón 
Occidental de Nindirí; No. 5-Cantón Los 
Madrigales; No. 6-Cantón Los Garme
dia; No. 7-Cantón La Piedra Quemada; No. 8-Cantón de Buena Vista y Piedra 
Menuda; No. 9-Cantón Veracruz; No. 10 
-Cantón de Campuzano; No. 11-Cantfo 
Oriental de Cofradías; No. 12-Cantón 
Occidental de Cofradías; Total Municipal, 
Doce (12) Cantones. 
- Al Municipio de Tisma, los siguientes 

Cantones: 
No.1-Cantón de Sa.,., Ramón; No. 2-

Cantón de Tisma Grande; No. 3--Cantón 
de Tismíta; No. 4-Cantón de Veinticua
tro; No. 5---Cantón de la Montañita; Total 
Municipal, Cinco ( 5) Cantones. 

Al Municipi-0 de MMaya, los siguientes Cantones: 
No. 1-Cantón Magdalena Occidental; 

No. 2-Cantón Reparto Don Bosco; No. 3 
Cantón Padre Emilío Bottari; No. 4-Can
tón Monimbó Sur; No. 5-Cantón 4 Es
quinas Sur No. 1; No. 6-Ca.ntón Magda
lena Oriental No. 1; No. 7-Cantón Mo
nimbó Central; No. 8-Cantón Monimbó Oriental; No. 9-Cantón Pbro. Putoy; No. 
10--Cantón San Sebastiá.n Occidental No. 
1; No. 11- Cantón San Sebastián Sur; 
No. 12-Cantón San Sebastián Oriental 
No. 1; No.13--Cantón 4 E_qqninas Central; 
No. 14--Cantón 4 Esqui-nas Oriental No. 
1; No. 15-Cantón San Sebastián Occiden
tal No. 1; No'. 16--Cantón San Sebastián 
Central No. 1; No, 17-Cantón San Sebas
tián Oriental No. 2; No. 18-Cantón 4 Esquinas Norte; No. 19-Cantón 4 
Esquinas Oriental No. 2; No. 20-Cantón 
Países Bajos; No. 21-Cantón Parroquia 
Sur No. 1; No. 22-Cantón Parroquia Sur 
No. 2; No. 23-Cantón San Sebastián 
Norte; No. 24-Cantón Barrio Loco; No. 
25-Cantón de San Miguel CentrQl; No. 
26-Cantón San Miguel Oriental No. J ; 
No. 27-Cantón San Miguel Oriental No. 
2; No. 28--Cantón Sa,n Miguel Oriental 
No. 3; No. 29--Cantón San Juan Occidental; No. 30-Cantón La Parroquia Cen
tral; No. 31-Cantón Mercado Central; 
No. 32-Cantón de San Miguel Norte; No. 
33-Cantón de San Miguel Oriental; No. 
34-Cantón La Reforma No. 1; No. 35-
Cantón La Reforma No. 2; No. 36--Can
tón Bella Vista; No. 37-Cantón SRn Juan 
Norte; No. 38--Cantón de La Parroquia 
Norte; No. 39-Cantón de Las 7 Esquinas 
Sur; No. 40-Ca-ntón Parroquia Norte No. 2; No. 41-Cantón Mariano Vega Bola
fü1"; No. 42-Cantón El Pochotillo; No. 
43-Cantón El Pocbotillo Oriental; No. 44-Cantón Calvario Occidental; No. 45-
Cantón El Calvario Central; No. 46-
Cantón de Las 7 Esquinas Occidental; No. 
47-Ca..>itón Siete Esquinas Norte; No. 48 

-Cantón 7 Esquinas Orie11tal; No. 49-
Cantón San Jerónimo Oriental No. 1; No. 
50-Cantón Rigoberto Cabezas Occidental 
No. 1; No. 51-Cantón Rigoberto Cabezas 
Occidental No. 2; No. 52--Cantón Rigo
berto Cabezas Central; No. 53-Cantón 
Rigoberto Cabezas Oriental No. 1; No. 54 
-Cantón Rigoberto Cabezas Oriental No. 2; No. 55--Cantón Pánfilo Vivas Sur No. 
1; No. 56-Cantón de la Bolsa; No. 57-
Cantón Santa Rosa No. 1; No. 58-Can
tón Santa Rosa No. 2; No. 59--Cantón Re
parto El Coca!; No. 60-Ca.ntón Santa Ro
sa No. 3; No. 61-Cantón Hoppe; No. 62 
-Cantón Reparto El Carmen; No. 63-
Cantón Ri.goberto Cabezas Norte No. 1; 
No. 64-Cantón Pánfilo Vivas Central; 
No. 65-Cantón Pánfilo Vivas Oriental; 
No. 66--Cantón Inca, S. A.; No. 67-
Cantón Reparto San Carlos; No. 68-
Cantón Rigoberto Cabezas Norte No. 2; 
No. 69---Cantón Pánfilo Vivas Norte No. 
1; No. 70-Cantón Pánfilo Vivas Nort<? 
No. 2; No. 71-Cantón Coyotepe Occiden
tal; No. 72-Cantón Los Chilamates; No. 
73-Cantón Coyotepe Central; No. 74-
Cantón de Pacayita; No. 75--Cantón de 
la La,,"Uana; No. 76--Cantón La Reforma; 
No. 77-Cantón Llano Grande No. 1; No. 78--Cantón de Llano Grande No. 2; No. 
79-Cantón de Las Flores; No. 80-Can
tón de El Comején; No. 81-Cantón de 
Las Pilas; No. 82-Cantón Los Altos N or
te; No. 83-Cantón Los Altos Sur; Total 
Municipa:l, Ochenta y tres (83) _Cantones. 

Al l!Junicipio de San Juan de Oriente, los 
sig·uientes Cantones: 

No. 1-Cantén Oriental; No. 2--Can
tón Occidental; Total Municipal, dos (2) 
Cantones. 

Al lff1lnicipio de Catarina, los siguientes 
Cantones: 

No. 1-Cantón Oriental; No. 2-Cantón Central; No. 3-Cantón Occidental; No. 
4-Cantón de Pacaya; Total Municipal, 
Cuatro ( 4) Cantones. 

Al Municipio de Niquinolwmo, los si
guientes Cantones: 

No. 1-Cantón José Manuel Sandino No. 
1; No. 2-Cantón José Manuel Sandino No. 
2; No. 3-cCantón Félix Pedro Zelaya No. 
1; No. 4-Cantón Félix Pedro Zelaya No. 
2; No. 5--Cantón Modesto Tapia No. 1; 
No. 6--Cantón Modesto Tapia No. 2; No. 7-Cantón de Las Crucitas; No. 8--Can-j tón de El Portillo; Total Municipal, Ocho 
(8) Cantones. 

Al Municipio de N andasrno, los siguien
tes Cantones: 

No. 1-Cantón de Nandasmo; No. 2-
Cantón Tapia Pérez; No. 3-Cantón Pío 
XII; Total Municipal Tres ( 3) Cantmes, 

Al Municipio de Masatepe, los siguientes 
Cantones: 
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I'Jo. 1-Cantón San José; I"Jo. 2.-Can
tón Ed1nundc Sá11chez; No. 3-Cantón E.s
tación Oriental; No. 4--CaJ1tón Estación 
Occidental; No. 5--Cantón Moneada Orien
tal; No. 6--Cantón Moneada Occidental; 
No. 7-Cantón Francisco Sánchez; No. 8 
-Cantón Francisco Luz Rarnírez; No. 9 
-Cantón Napoleón Tapia Oriental; No. 10 
-Cantón Napoleón Tapia Occidental; No. 
11-Cantón Veracruz; No. 12-Cantón 
Los Chirinos; No. 13-Cantón Jalata; No. 
14--Cantón Alejandro Flores; No. 15-
Cantón El Arenal; No. 16 Cantó..'1. La Saba
nita; Total Municipal, Dieciséis (16) Can
tones. 

Al Municipio de La Concepción, los si
guientes Cantones: 

Cantón Oriental No. 1; No. 2-Cantó'1 
Oriental No. 2; No. 3-Cantón Oriental 
No. 3; No. 4--Cantón Occidental No. 1; 
No. 5-Cantón Occidental No. 2; No. 6-
Cantón Occidental No. 3; No. 7-Cantón 
Oriental No. 1 de San Juan de La Concep
ción; No. 8-Cantón Oriental No. 2 de 
San Juan de La Concepción; No. 9-Can
tón Occidental No. 1 de San Juan de La 
Cpncepción; No. ·10-Cantón Occidental 
No. 2 de San Juan de La Concepción; No. 
11-Cantól). Occidental No. 3 de San Juan 
de La Concepción; Total Municipal, Once 
(ll) Cantones. 

Total de Cantones del Departamento de 
Masaya Suman Ciento Cincuenta y Uno 
(151). - Envíese atento oficio, adjun
tando copia de la Demarcación y del Pre
sente Acuerdo, al .señor Director de "La 
Gaceta", Diario Oficial, para su debida pu
blicación, y remítase mandato al Tribunal 
Departamental Electoral de Masaya para 
que ordene fijarlo en cinco ( 5) lugares 
públicos de!ltro de la compresión de cada 
Cantón Electoral. 

Comuníquese. - Dado en la ciudad de 
Managua, Distrito Nacional, a los dieci
siete días del mes de Febrero de mil nove
cientos setenta y siete. - (f) L. Valle 
López. - (f) Carlos J. González. - (f) 
Esperanza Centerw S. - (f) R. Gurdián 
B. - (f) Gonzalo Solórzano B. - (f) 
Francisco Meléndez G., Secretario". 

Es Conforme con su original. Mana-
gua, Distrito Nacional, diecisiete de Fe
brero de mil novecientos setenta y siete. 
- (f) Francisco Meléndez Gómez, Secre
tario Tribu.na! Supremo Electoral. 

SECCION JUDICIAL 
Remares 

Reg. No. 20A1 -- R/F 579976 ~ Valor {f 60.00 
Once 1~1nñnna treinth1no de, Mai·zo mil nove

cientos setentü:iete subastaráse martíllo mejor 
postor vehículo marca FIAT Berlina 127, color 
verde, dos puertas, cuatro cilindros, cinco pasa-

jeros; chasis número 1194779; motor 
3919356. 

Base subasta: Diez mil córdobas netos ... , · 
("' 10.000.00). 

Ejecuta: Vehiculos Importados, Sociedad Anó-
nima {VIMSA). 

Ejecutado: Maria Lourdes Torres Barbe 
Oyense posturas estricto contado. 
P11ede verse Talleres Vimsa situalos esta ciu·' 

dad kilómetro tres y medio carretera Sur. · 
Dado Juzgado Primero de Distrito para lo 

vil, a los dieciocho días del mes de Marzo dEi"'.' 
novecientos setentisie,te. - Ildefonso Palma Mar 
tinez, Juez Primero de Distrito para lo CiVÜ e d 
Managua, - Nelson Bermúdez, Secretario. 

. ) ~, 

Reg. No. 2062 -- R/F 579977 - Valor ~ 45. 
Diez mañana trelntiuno Marzo mil novecfen 

setentisiete su-bastaráse Local este Juzgado : 
hiculo marca Fiat 132 Automático, color blan 
cuatro puertas, cuatro cilindros, cha.sis núme 
0105309; motor numero 0215986. 

Base subasta: Veinte mil córdobas. . . . . . • 
("' 20.000.00)' . 

Ejecuta: Vehículos Importados, Sociedad Anó-.~ 
nimo (Vimsa). · 

Eje,cutado; Adolfo Mufiiz O. 

~~:=e v~r~~tu;~e:!!r~;1n~~~dos esta ciu~ 
dad kilómetro tres y medio carrtera Sur. 

Dado Juzgado Prime.ro de Distrito para lo Ci., 
vil de Managua a los dieciocho dias del mes d · 
Marzo de mil novecíentos setentisiete. ~ Ild '' 
fonso Palma 'Martinez, Juez Primero de. Distrit 
para lo Civil de Managua. - Nelson Bermúd 
Bassett, Secretario. 

Reg. No. 2063 - R/F 579978 - Valor ~ 
Diez mañana catorce de Abril mil novecíentos 

s~tentisiete subastaráse martillo Local este Juz- ~ .. 
gado mejor postor vehículo volkswagen 1600.-L, ' 
año 1969; color celeste cuatro cíiindros, dos puer
tas; chasis n(imero 319250845; motor número · 
P0005237. 

Base subasta: Cinco mil córdobas Netos ... 
( (!; 5,000.00). 

Ejecuta: Autofinanciadora, Sociedad Anónima. 
Ejecutado: Carlos José Rivas Gutiérrez. 
OyenRe. posturas estricto contado. 
Puede verse Talleres Vimsa l\1anagua kilóme

tro tres y medí o carretera Sur. 
Dado Juzgado Tercero de Distrito para lo Ci~ .. · 

vil, a los dieciocho días del mes de Marzo de mil 
novecientos setentisite. - Dr. Antonio Margan 
Pérez, Juez Tercero de Distrito para Jo Civil de ~~ 
Managua. - Leonel Romero, Secre.tario. 

1 

Reg. No. 1867 - R/F 430634 - Valor (f 30.00 
Seis tarde uno Abril afio en curso, Local este 

Juzgado, subastará.se mejor postor rústica treS
cientas manzanas, Bul BuI. Matiguás, este De-: 
partamento, lindante: O·riente, Alfredo Reyes Y 
otro~ Norte, Alfredo Reyes, carretera enmedio;, 
Poniente, Tomás Gadea; Sur, Domingo Calero 
y otro, 

Ejecuta: Tomás Gadea Castro a Servando Cam .. · 
pos Lópe.z. 

Ba1o1e: Dos mil córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Matagalpa, uno Marzo · 

mil novecientos setentisiete. - V. González C., · 
Juez Local Civil. 

1 

Reg. No, 2051 -- R/F 579715 - Valor <$ 135.00 
Nueve ma:fiana, dieciséis Abril corriente afiO. 

local esta Juzgado, venderáse martillo microbú:S 
marca Toyota, color rojo, modelo RUlOLVBi n~· 

... 
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pasajeros. 

Interesados verlo Parqueo Banco de América 
e.'3ta ciudad .. 
A valúo: (f' 22.000.00. 
Ejecuta: Banco de América a David González Mairena. 
Dado JUzgado Tercero Civil Dlstrito Managua, once maftana quince Marzo mil novecientos setPntisiete. - Dr. Antonio Morgan Pérez, Juez Tercero Civil Distrito Managua. - Rosa Delfina Cruz G., Secretaría. 

3 3 

Títulos Supletorios 
Reg. No, 1675 - R/F 235775 - Valor <t 45.00 Mod€sta Flores solicita supletorio urbana en Sapoá, linda: Norte, Calle; Sur, Esteban Bermúdez; Oriente, El Lago; Ponie.nte, Juan Martinez, contiene casa. 

Opónganse término legal. 
Juzgado Local Unico. Cárdenas, Agosto veintitrés, mil novecientos setentiséis. - Adolfo Váz~ quez, Srio. 

3 1 

Reg. No. 1858 - R!F 375850 - Valor IS' 90.00 Gilberto Lacayo Duarte solicita Título supletorio solar urbana en San Miguelito, limitado: Norte, Julianlta Chamorro; Sur, Gilberto Lacayo Duarte y Tomás López, callejón enmedio; Este, Luisa de Gutiérre&, calle enmedio y Oeste_, Pedro Pablo Duarte Lazo. 
Opónganse. 
Juzgado Local. San ('.:arlos, ocho Noviembre mil novecientos setentiséis. -- Alejandro Tcrán. 

3 1 

Re.z;. No. 1238 ~ R/F 4660fí1 - Valor <$ 90.00 Rolando Casco Fuentes, solicita supletorio rústico finca denominada "La R.egia" ~tul:"ra: Norte, Osear Bl:mco; Sur, Baudilio (~arrasco; Oriente, José Lteón Ccrnejo; Occidente, Cirilo Ruiz. De sesentidós manzanas extensión. 
Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, veinte Septiembre lnil novecientos setenth:~is. -- Jase León l\IIora B., Juez. - Rcyna de, Cano, Sria. 

3 l 

Reg. No. 1239 ·- R/F 401870 - Valor <s; 45.00 Lidia Osegueda solicita supletorio rústico lindante:! Oriente, Alejandro Bena•ides; Occiden~ te, Vicente :Moreno; Norte, Neftalf Valenzuela; Sur, Los Valenzuela. · Opónganse. 
Juzgado Local Trinidad, veintinueve Noviern~ bre n1il novecientos set.entiséis. -" G. Tórrez G., Stio. 

3 1 

R.eg_ No. 12·11 --- R.IF' 318739 --· \'alar l'.S' 4'1.thl Inocente Bermúdez solicita supletorio urbano 
f'Jl Buena vista del Norte: Oriente, Agustina Bcr~ rnúdez; Poniente, Pablo Quintanilla; 1'1'orte. José Bermü.dez; Sur, C<.1 He. 

Opónz:-anS(\ 
Juzg-a.do Lo(',,_'tl. . Diri<'lIDbll .. Eni?r'--, veintíséü;, mil n0v.cclentvs set.entisícte.. F'cUro Malina, ;::;rio. 

3 1 

R.e~>: r:0. l'.15'.> - f'..-'F ,,-,~.02·~:-) 'Jalor <$ ;1~_'.fO 
Carmen Pérez Zapata, :rvraríR rl0. la Cruz Pé~ 

rez Zapata y Apolonio Pérez Zapata, solicitan Título Supletorio urbano, lindante: Norte, calle enmedio familia Olívas; Sur, Pastora Narváez; Oeste, Orbelina de Granados;. Este, Eva Royes y Josefina Reyes. 
Opónganse. 
Juzgado Segundo Local Civil. León, ·veintícuatro de Enero de mil novecientos setentisiete. -
Efrain Altamirano Torres, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 1099 - R/F 403793 - Valor <$: 90.00 
Leonarda Emperatriz Chavarria de Zepeda, solicita Título supletorio lote de terreno, tres cuartos de manzana situado valle Las Mayorga jurisdicción Posolte~~a, terre-no propio, lindante: Norte y Poniente, Eusebio Zepeda; Oriente, Rosa Elba zepeda; sur, camino enmedio, }.fati.a Eloí~ sa Concepción Mayorga Romero. 
Interesados opóngase legalmente. 
Juz~ado Civil Distr~to. Chínan9ega, 

ve!ntidós, mil novecientos setentisiete. 
Alberto López, Secretario. 

E!1P!'O 
Carlos 

3 1 

Reg. No. 1211 - R/F 481172 - Valor (f" 90.00 
Alfonso Sé.siga Jiméne,z, solicita titulo supletorio, solar cuarenta varas cuadradas, situado Pueblo Tecolostote, jurisdicción San Lorenzo, Departamento BoaC'..o, lindante: Norte, Telma Blanco; Sur, Juana ·Liimbí; Este, Lucila Rc-jas; Oeste, Humberto Fernándea 
Opóngase. término legal. 
Juzgado Civil Distrito. Boaco, cinco Febrero mil novecientos setentisiete. - R. A. A .. Mit-anét 
~ J, Guzmán G., Srio. 

3 1 
=;:::..================- --
CAC'iCELASE CERTIFICADO DE ACCIONES 

DEL BANCO NICARAGUENSE A li---.A VOR 
DE SR. ALBERTO TORRES JIL 

Reg. :No. 2056 - R/F 579465 ·~ Valor ~ 225.00 
J:tzgado Primero Civil del Distrito. Managua, D. :..::., dieciocho de Febrero de mil novecientos se~ te1>tisiete. A las nueve y tr{'ir.ta l:'l<nutos de la meñana. 

Por Tanto: 
De conformidad con lo expuesto y los Artos. 424, 436, 446, Pr. y Artos. 89 y siguientes de la Ley de Títulos y Valores, esta autoridad, 

Resuelve: 
Se cancela el Certificado de acciones ~o. 1864, emitido por el Banco Nicaragüense el cual ampara diez acciones a favor de Alberto Torres Morice con valor facial de un mil córdobas cada acción. Dichó certificado fue librado con fecha treintiuno de Mayo de mil novecientos setentiuno. 
Interesados opónganse. 
Publíqnese este. decreto por tres veces con in~ t€rvalos de siete días en el Diario OficjaJ. 
En caso de no oposición transcurridos sesenta días de la última p:iblíl!ación repóngase el certifi.catl.o de accione.s extraviado. -- Ildefonso Palrna :.\f:i.rtínez Juez lo. Civil del Distrito, 'I'ito Gt<.::rG:><''.o, Sc{:retario. 

Sentencias de Divorcio 
lleg. Ne. lS--170 

3 " 

¡).,'., ~cnteucia ~0:00 a. n1. dv!. 7 <le Jc.ifar
z,,, :. :_. ~··¡, "1ceiarf,;;c disue!to el rn<!.~ ,. i 1.;1,.,;n i0 
di: C~n::;ta\.'0 Ado!fn j\foncad~1 ;.~cn:;:_;c::t y 
Gertmdis Fiallos Guillén. Dictada Sala ci-
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vil. Ccrte Apelaciones. Masayr .. - Arturo 
E1í Tablada Tijerino, Secretario. 

1 

Reg. No. 2060 - R/F 580056 - <S 15.00 

Por ser.tencia de 11:30 a. m. 1 Marzo, 
1977, decláre.se disuelto el matrimonlo de 
Pedro \lirgilio ~4..1varado Soto v Ana Julia 
:!:vfore110 G~rcía. Dictada Sala Civil. CO!'te 
Apelaciones. Marnya. - A. Elí Tablada T., 
Srio. 

l 

Reg. No. 1907 - R/F 578852 rs 15.oo 

Por sentencia doce meridianas del 9 de 
:h'farzo 19771 declarése disuelto el mntri2110-
n.io de Erasmo htforice Tl1ompso11 y Res~_¡, 
Mcntea'egre Salazar. Dictada Sala Civil. 
Corte Apelaciones. Masaya. - Arturo Elí 
Tablada Tijerino, Secretario. 

1 

Reg. No. 1908 - R/F 578612 ~15.00 

Por sentencia 9:15 a.m. de 23 de Febre
ro de 1977, declarése disuelto matrimonio 
de Gilberto Mendoza Blanco, Deyanira Ló .. 
pez Aguilar. Sala Civil. Corte Apelaciones. 
Masaya. - Arturo El! Tablada Tijerino, 
S2cretario. 

1 

Reg. No. 1909 - R/F 578212 - CS: 15.00 

Por sentencia 11:00 a.m. del 10 de Mar
zo, 1977, declaróse nulo el matrimonio de 
Juan Aurelío Somauiba Orozco y Losbla 
Argentina Moneada Flores. Dicta.da Sala 
Civil. Corte Ape1aciones. Masaya. - Artu
ro Elí Tablada Tijerino, Secretario. 

1 

Reg. l'\o. 1910 - R.1F 578204 - c 15.00 

Por sentencia 9 :00 a. m. c1e 24 de Febre
ro, 1:?77; declaró~-<: clist1elto matrin1onio cl'J 
Nol1en1í Rojas !v!arín, Ü$Car D2niic Cis1:s
ros Godoy. Sala Civil. Corte Apefo.cioncs 
de ~.'.f8-3a~/a. - P~rturo Elí Tablac1a Tijeri-
no, Sc:cretarío. 

1 

Reg. I·Io. 1911 - R/~' 578318 C15.00 

Pcr sc11te11cia de 10 :30 a. rn. 28 Febrero, 
1977, cleclrl:a.~e cli211cJto c'l n1atrimonio de 
José ,~ngel SEva. Delgado e Iría Auxiliado
ra Rui~ Blandón. Dictada Sala Civil. Corte 
_i\1;elG cior1<:\s, ivf::i.sa~/a. - .Torgc l,1:na R., 
~irio., por la Lc:y. 

1 

Declaratorias de Herederos 
Reg. No. 1885 - R/F 512613 ~ CS 15.00 

María Aburto '.l'raña, pide decláreselc 
única heredera bienes su padre Lconcio de 
Jesús Aburto. 

Opóaganse. 

Juzgada Distrito. Ji!1otepe; l\farzo tr'2s, 
mi'l i1c·\~ecicntos setentisiete. - J. C. Ca¿;
trií!o, Srio. 

1 

Reg. No. 2058 - R F 551683 - C~ 15.00 

AdeI8. Vargus f.1artí11ez, u11i611 herü1a11os 
solicita decláresele~, her-?dercs, bh:nc:s. de
rechos, accio11es dejara su her1nano IJt~Js 
"íl argas Martinez. 

Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. Leói,, dieciocho 
de Marzo de mil novecientos setenta y 
siete. - Ryder Castillo, Secretario. 

~~ ~=~=------- -. ==== 
Citación de Procesado 

Reg. No. 52 

1 

Po:t segt1nda Jr última ·vez, cítase y en1-
plázase al procesado Luis Hernández, de 
generales ignoradas, para que dentro del 
término de quince días com9arezca al lo
cal de este Juzgado a defenderse e11 la 
causa que se le sigue por 'asesi11a to, con1e ... 
tido en la persona de Justo Herni!1d2z Oli
vas) conocidc en atrtos con10 Just0 Hernán
dez Silva, de generales ign.ot·adas en }as 
prese11tes diligencic.s; bajo apercib:rnic11-
to de so111eter la ce.t1sa a Jurad.o y que !a 
sentencia que co11tra é'l recaiga 2l~rta Jos 
misn:l03 efectos como si est1.1viei~f'. prt::sc;1-
te. 

80 recuerC.a ~" las autoJ..·idades !a c:::Ugn
ció¡1 que ticn.cn de capturar a1 antes dicho 
procesado y a los particulares 1<:>,, d.2 de
~1rinciar el lugar do11de se ocult::. 

Drrdo c11 el .Juzgado de Distrit;:> ~1c lo Cri-
1ninal ele Le6111 a 1os diecisóis ctiRS ciel n1 rs 
de lvfarzo de mil nove".:'.iPntos setc:Eta -.1 ::dc
tc. - Ge11aro 1vfatt1te .4-rrh.;ta. ~ .~r o:·gc 
Chévez, Srio. 

Es co11forn1c co11 ::11 original del que f'ue 
debidamente cotejado. L;ón. c!icciséis de 
1'.-Ir.rzn de n1il novcciPnlos setenta y ~:1rtc. 
-·- JorgtJ ClH~\·cz Za1)uta, Sric. 

1 
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